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ORDEN de 3 de oc/~bre de 1991Po~ la qÚe se dispone el
.~ cumplimiento de la sen/encia dictada por el. Tribufla/

Superior de Jwticia de ·Galiciaen el recurso contencioslr
administrativo' número 65//87," interpuesto, contra "este
Departamento por don Alberlo Ouitidn Rodríguez.

De orden delexcelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento cosus propios términos; el ra110 de 18
sentencia dictada con fecha 21 deoctuhre de 1988 par el Tribunal
Superior, de Justicia de Galicia (antes Audiencia TerritoriáI' dé La
Coruña) en el recurso contencioso-administra'tivonúmero .651{87,
promovido por don, Albeno Guitián Rodríguez, sobre sanción diSCIpli-
naria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fatlanros.: Que de~mos'desestimar ,el re~urso contencioso~admini~
trativo interpuesto por don Alberto Guitián Rodríguez contra resolución
por silencio admimstrativo de la Subsecretaría de Sa:nidad y Consumo
a recurso.de re,eosición contra Resolución de 29 de enero de 1987; sobre
expediente diSCIplinario por estimar tales acuerdos confonnesal ordena
miento jurídico: sin, hacer ,especial imposición ·de costas.»

Asimismo se certifica que interyuesto por la Parte aClara recurso de
apelación contra la referida sentencia, la Sala Tercera del, Tribunal
Supremo vino a desestimar dicha apelación en sentencia dictada el 15
de abril de 1991. .

25954

ORDEN de3 de octubre de 1991 por la. que se dispone el
cumplimiento de la sen/encía dictada por fa Audiencia
Territorial de Pamplona en e/recurso ·contencioso--adminis·
tralivo número 162/J988, interpueslo contra· este Departa·

, mento por don Mauricío Humbl?l'to Fhul'er ¡turrat.

De oiden. del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en 'sus peorios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha· 13 de abri de 1989 por la entonces,
Audiencia Territorial de Pamplona en el recurso contencioso-adminis-
trativo numero 162/1988, prom.ovido por, don Mauricio Humberto
Ehurer Iturraty don Angel,Gordo Barahona, sobre petición de reconoci·
mi~nlo del coeficiente 3,3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo
pr0!1unciamiento es del.siguiente tenor: .'

«Fallamos: Que estimando pa1'C'ialmente el. recurso contenciOso
administrativo instaGo por don ,Mauricio HumbertoFuhrer Iturrat y
don Angel Gordo Barahona;'contra la denegación presunta por silencio
administrativo de su solicitud de 18 d~ diciembre de 1986, al Ministerio'
de Sanidad y Consumo, denunciada en mora, debemos declarar y
declaramos que los recurrentes, en. cuanto funcionarios de la Escala de
Personal Técnico Auxiliar de Sanidad, tiene· derecho a que se les
atribuya el coeficiente 3,3 e índice de proporcionalidad 8, incluyéndoles

IImbs, Sres; Secretario general para el Sistema. Nacional de Salud y
, Director general de .Recursos H~manos y Organización.

,

Lo Que comunico a V, l. '.', .' . :
Madrid. 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis FelipeParadela <:Jonzález. .

I1m~;.Sra. Subsecretaria de Sanidad'y(:onsumo. '

ORDEN de 3 de octubre de 1991, por la que se dispone el.
cÚ'l1rplimiento de la sentencia dictada por el -.Tribunal
Superior de Justicía de Castilla·La Mancha en el recurso
contenciosp~admini$trati~'o número 585/1988, interpuesto
coJUra e,ste Departamento por don Antonio Molina Tomtfs:

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica~ para' general
conocimi~nto y cumplimiento en sus propios térinil1os, el rauo de la
sentencia dictada con fecha de 8 de Julio de 1991, p'or el Tribunal
Superior de Justicia de Cas,tilla·La Mancha, en el recurso contencioso--.
administrativo número 585/1988, promovido por don Antonio Malina
Tomás, sobre inteJradón ."del recurrente en el Estatuto de-PersOnal

, Médico de la Segundad Socia:! como Facultativo Especialista en Neume>
logía, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

, «Fallamos: Que·d~sestimando el recurso,contenciOSQ-oBdministrativo
interpuesto por don Antonio Malina Tomás contra la resolución de 18
Secretaría General de Asistencia Sanitaria de 29 de abriJ de 1988,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución; sin
COS18$,* "

Lo que comunico a VV~ 'n.
Madrid, 3 de octubre de 199L-P. D" el Director general de Servicios,

Luis Felipe 'Paradela O~nzález,:, ~

aRPEN de 3 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictat/a par el Tribunal.
Supremo: en el recurso de apelación interpuesto ',por don
José Martfn Jiménez contra sentencia' de la Audiencia
NaCional recarda eri el r«urso conrenciosti-administratiVtJ
número 44~063, promovido contra f!Ste 1Ñpat1amento por el
citado litiganie. " - . - '

De orden 'del excelentísim'o séñor Ministro 'se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos; el fallo de la
sentencia dictada con fecha d.e 15 de marzo de 199) por la Sala Tercera
del Tribul1al Supremo en el.·recursode apelación interpuesto ,por don
José Martín Jjménez 'contra la sentencia de la Sección euana de la
Audiencia Nacional 'recaída· en el recurso contencioso-administrativo
núm'ero" 44,063, .promo,vido por' el citado litigante, sobre sanción de
multa· impuesta en -defensa del consumidor, cuyo. pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que 'desestimando, como dcseJitimamos, el recurso de
:apelación interpuesto por la representación procesal de don José Manín
Jlménez contra la sentencia de la Sala Territorial Cuana de Madrid de
26 de noviembre de 1988, .debemos confirmar y confirmamos la
mencionada sentencia, cuyo fallo consta en el primer antecedente de
hecho d~esta sentencia. No se hace especial declaración· de condena
respecto de las co~tas causadas en esta apelación.» '

Lo que comunico a VV. 1I,
111 Mádeid, 3 de·octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,
Luis Fehpe Paradela González. '

ORDEN de 8 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos, de la sentencia
dictada pór el Tribunal Superior de Justicia aeMadrid, en
el recurso eontencioso-administrativo número 1.600/1987,
interpuesto,por don Lorenzo Castillejo Aranda.

Habiéndose dietado por 'el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 26 de febrero de 1991, sentencia finne en .el recurso
contencioso·administrativo número 1.600/1987, interpuesto por ,don
Lorenzo Castillejo Aranda, sobre la no inclusión en la lista definitiva de
Guardas Rurales, sentenci,a.cuya. parte dispositivadiceasi:

«Fallamos: Que desestiinando el recurso contencioso·administrativo,
interpuesto' en nombre de don Lorenzo Castillejo Aranda, contra la
resolución presunta por silencio administrativo, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la ResoliJción de .la DÍrección
General del IRA de, LO· de julio. de 1985, en Jo concerniente a la fecha
que en ésta se señala como de posesión, delncurrente de su cargo -de
Guarda Rural de"La Granjuela"¡ debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la nulidad de dicha Resolución.por serconfor~e a
derecho, sin que sea objeto' de esta· Re&olución 'la Orden que 'CQmpre~
dido en ·la relación al demandante, resuelve' sobre la int.e¡ración del"
mismo, en conjunto, con el colectivo al que se,refiere, porno ser cseel
objeto del retu,no, y sin que haya lugar aJ~to ~las peti~ones,.sin
nacer, if!1posición d~ costas.» ;...,.. ',' ':

Est~'~inisterlo 'h'a tenido. a' bien disponer se ,cumpla.. e~.BUS propios
términ.o~,' la precitada sentel1:l;ia:.·· .., ' . ., '

Madrid; 8 de octubre de ·1991.-EI Ministro;-'P. Dc (Orden de 30 de
julio'de 1990); el Director' general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez Lópe-z.· . . ,

Umos. Sres. Subsecretarlodel, De~rtamen'to y Director general del. IFA.:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada ~ntencia.

, Madrid. 8 de octubre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Olden de Jo de
julio de 1990},' el Director general de servicios. Francisco Javier
Velázq,uez López. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.•

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO·c

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y'
Presidente del Instituto Nacional del Consumo. ,

.l·

;
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ORDEN de 3 de octubre de /991 por la que se dispone el
. cumplimiento de la seJUcncia dictada por el- Tribunal

Superior dr Justicia de Madrid en el recurso coJUellcioso-
administrativo numero 1.504/88, interpuesto col1lra este
Departame1lto poi' don Guillermo Angel lIt/artln Ntíñez.

De orden del excelentísimo señor Mirlistro se publica, para general
c(inocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de febrero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten·
cioso-administrativo número 1.504/88, promovido por don Guillermo
Angel Martín -Núñez, sobre provisión de puestos de Facultativos
especialistas de Hcmatología y Hemoterapia en la Comunidad Autó
noma de Extrema,dura, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto·por la representación de don Guillermo Angel Martín Núñez
contra la resolución de la S~cretaria General de Asistencia Sanitaria del
Ministerio de Sanidad, que designó el personal para- (a provisión de
puestos de Facultativo y Especialista' de los Servicios Jerarquizados de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y su desestimación en
reposición; debemos declarar y dcdaramos tak'esolución conforme con
el ordenamienlo j1-lridico. No se hace expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
t\oladrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretário general para el Silitcma· Nacional. de. Salud y
DireclOr general de Recursos Humanos y Organizaciun,

lIm... Sra Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sefllencia dictada por el 1 ribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativomímero 2.05511987. interpuesto contra esle
Departamento por d9n Cayetano Sdnchez San AgapiJo.

~orden del excelentísimo, señor Ministro se publica, para general.
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de I de febrero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recursO'" conten~

cioso--administrativo numero 2.055/1987, promovido por don Cayetano
Sánchez San Aga'Pito, .sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia-
miento es .del sigUiente tenor: • '

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
tralivo interpuesto por don Cayetano Sánchez San Agapito, contra
resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de
26 de febrero de 1987,'confirmada en reposición por silencio administra
tivo, debemos anular y anulamos en parte dicha resolución, por no ser,.
en parte, conforme a Derecho, y declaramos el que asiste al recurrente
a no ser sancionado por la infracción tipificada en el articulo 66.3 e) del
Estatuto. de Personal Médico de la Seguridad Social, quedando por la
presente sin valor ni efecto alguno la sanción impuesta de diez días de
suspensión. de 'empico y sueldo, y confirmamos en lo demás la
resolución por ser en lo demás conforme a Derecho, tanto en la
inculpación de la falta del articulo 66.3 Odel citado Estatuto como la
sanción impuesta de suspensión de empleo y sueldo por tiempo de un
mes: sin imposición de las costas del pr9Ceso.» ,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido: Desestimar el
re~urso contencioso interpuesto por el Procurador don Angel García
Cosía Alvarez. en nombre y repres.cntación de doña Maria del Carmen
Cuervo González. contra resoluciones de la Comisión Cc:ntralde
Reclamaciones sobre declaración y provisión de vacantes del personal
sanitario de la S;;,guridad Social de fecha ti de marzo de 1988. y la
presunta del Ministerio de Sanidad y Consu!T1o, desestimatoria de la
alzada. representada por el señor Abogado del Estado, acuerdos expreso
y pn.::sunto que se mantienen por ser conformes a Derecho. Sin
pronunciamiento sobre lassostas procesales.»

Lo que comunico a VV. [1.
Madrid, 3 de octubre de 1991.":P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela Gonzalez.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Safud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la qUl! se dispone el
cumplimiento de la selllencia dicuzda por ei Tribunal
Superior de Justicia de Asrurias en el recurs.o contencioso
administratiro número 1.080/&8, interpuesto contra este
~:fci~tamento por dona ,....Iada del Carmc:n Cucrm G011·

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento~y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 2~ de marzo dc 1990 por el Tribunal
Supe;'ior de justicia de Asturias en el recurso contenclOso-administra
ti va rilímero 1.080/88, promovido por dona Maria del Carmen Cuervo
González. sobre provisión de tres pmzas vacantes de A.T.S. de Zona en
la localidad de Oviedo, cuyo pr9nunciamiento es dd siguiente tenor:

ORDEN de 3 de ocwbre de 1991 por la que se dispone e!
cumplimiento de la sI!I1U'f1cia dictada por el Trtbunal
Superior de Justicia de Caslilla·La Mancha en el recurso
comenCioso-administratiro mimero 583/88, interpuesto
contra este Departamento por do" Eloy Rodriguez LOpez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento. y cumplimienlocn sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 de julio de 1989 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso-administra
tivo número 583/88. promovido por don Eloy Rodríguez. López, sobre
integración del recurrente en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad Social con la categoría o plaza de Jefe de Sección de
NeumoJógíaen el Hospital «Virgen de los llanos», de Albacete, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eloy Rodri~uez López contra la resolución de la
Secretaria General de AsistenCia Sanitaria de 2 de abril de 1988,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución, sin
costas.» -

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P.D., el Director geneQlI de Servicios,

'Luis Felipe Paradela Go~ález.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización. - .

25958 .ORDEN de 3 de ocwbre de 1991 por la que se dispone el
"Cumplimiento de la sentellda dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
,.ecurso contendoso-administratú'o número l. LJ2188. inter
puesto contra este Departamento por don Riad Boudakji.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento enslls propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 29 de mayo de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso· contencioso
administralivo número 1.132/88, promovi4o por don Riad Boudakji,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declarando la tDcompetencia de esta Sala, para
conocer de la pretensión deducida por la representación procesal de don
Riad Boudakji, frente a la Admintstración, debía inhibirse del conoci
miento del mismo. en favor de la Sala·de lo Contencioso-Administr.ltivo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, remitiéndose los presentes
autos y expediente administrativo una vez firme esta resolución, previo
emplo.zamiento d~ las partes por término de treinta dias.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P, D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

en el grupo B. que se ha atribuido a sus compañeros integrantes en dicha
. Escala. y con efectos económicos al 1 de mayo de 1985; no se hace
c~prcsa condena en costas.»

l.:o,qúe.comunico'a VV. n..
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

Jlmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.


